
CONSULTA POPULAR  

“LA MANGA DEL CURA” 

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD INTEGRAL 



   ÁREA DE INFLUENCIA – ÁREA DE INTERÉS 



(16 a 30 agosto 2015) 

 

 Seguridad a las Brigadas durante el Censo 

Electoral.    Policía Nacional. 

 

 20 Brigadas 

5 brigadas fijas 

13 brigadas móviles 

2 Voto en Casa 

 

   CENSO ELECTORAL 



 Transporte, custodia y seguridad  

Matriz CNE - Bodega electoral de la Delegación Santo Domingo 
de los Tsáchilas.   Fuerzas Armadas 

 

Monitoreo satelital en ruta  

Dirección Nacional de Seguridad Integral. 
 

 Seguridad de la bodega electoral Delegación Santo 
Domingo de los Tsáchilas.  

Seguridad interna    Fuerzas Armadas. 

Seguridad externa    Policía Nacional 

 

 

 

   PAQUETE ELECTORAL    



 Transporte, custodia y seguridad  

Bodega electoral de la Delegación Santo Domingo de los 

Tsáchilas a los Recintos Electorales, (Fuerzas Armadas). 

 

 Transporte, custodia y seguridad  

Recintos Electorales Bodega electoral de la Delegación 

Santo Domingo de los Tsáchilas, (Fuerzas Armadas). 

 

   PAQUETE ELECTORAL    



 Un miembro de Fuerzas Armadas por cada Junta 

Receptora del Voto. 
 

 Responsabilidad de Fuerzas Armadas seguridad 

interna. 
 

 Responsabilidad de Policía Nacional seguridad 

externa. 
 

 Fuerzas de reacción en lugares sensibles de 

acuerdo a la situación que se presente. 

   RECINTOS ELECTORALES    



 

 

 Control de vías, responsabilidad   Policía Nacional 

 

 Control fluvial, responsabilidad   Fuerzas Armadas. 

 

   ACCESOS AL ÁREA DE INFLUENCIA    



 

 

 Seguridad interna.    Fuerzas Armadas 

 Seguridad externa.    Policía Nacional 

 

 Transporte de Actas de Escrutinio desde los 

Recintos Electorales. Policía Nacional 

 

   JUNTA INTERMEDIA   



 

 

 INCREMENTARÁN EL NÚMERO DE EFECTIVOS DE 

ACUERDO A LA PRESENCIA DE GRUPOS 

ANTAGÓNICOS QUE PRETENDAN DESESTABILIZAR Y 

OBSTACULIZAR EL NORMAL DESARROLLO DE LA 

CONSULTA POPULAR “LA MANGA DEL CURA”. 

FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL    


